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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1954 por el que se concede el ingreso en las Asociaciones Mutuas

Benéficas de la Armada al personal de los extinguidos Cuerpos General de Servicios Marítimos y Auxiliares
de Oficinas de la Marina Civil.

El personal del Cuerpo General de Servicios Maritimos, declarado a extinguir, no pudo tener entrada en ja 
Asociación Mutua Benéfica de la Armada precisamente por la circunstancia de su extinción, quedando, por tan
ta, privado de los beneficios que aquélla otorga a sus asociados. A la vista de ello, y basado en un criterio de 
justicia, el Ministerio de industria y Comercio, hoy de Comercio, acogió en sus Mutualidades a ios pertenecien
tes a dicho Cuerpo y también a los Auxiliares de Oficinas de la Marina Civil, igualmente declarados a extinguir, 
destinados en la Subsecretaría de la Marina Mercante, pero no a los de ambas procedencias que se encuentran 
prestando servicio en las Comandancias, Ayudantías de Marinar y Escuelas de Náutica o en situaciones especiales
previstas en sus respectivos Reglamentos, a los cuales, por su escaso número, parece de equidad amparar, inclu
yéndolos entre los beneficiarios de la citada Asociación.

En virtud de lo expuesto, a propuesta ciel Ministro de Marina, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primevo.—Se considera obligatoriamente incluido en la primera Sección de la Asociación Mutua Be
néfica de la Armada, creada por Decreto-ley de veinticuatro de junio de7 mil novecientos cuarenta y nueve, al 
personal del Cuerpo General de Servicios Marítimos, actualmente a extinguir, que ostentando el empleo de Jefe 
u Oficial en primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro no pertenezca a la Mutualidad del Mi
nisterio de Comercio.

Articulo segundo.—El personal de Auxiliares de Oficina de la Marina Civil, decíarado a extinguir, en quien 
concurran las circunstancias que se señalan en el artículo anterior para los Jefes y oficiales del Cuerpo General 
de Servicios Maritimos, quedará incluido con carácter obligatorio en la Entidad creada por Decreto-ley de veinti
trés de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro para la Maestranza de la Armada.

Artículo tercero.—La vigencia de esta disposición se contará a todos los efectos a partir de primero de ene
ro del año en curso. '

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Marina se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto-ley, del que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mi} novecientos cincüenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1954 por el que se concede el ingreso en las Asociaciones Mutuas 
Benéficas de la Armada al personal de Porteros y Mozos de oficio dependientes del Ministerio de Marina.

El Decreto-ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y nueve creó la Asociación Mutua Be
néfica de la Armada con' objeto de asegurar los beneficios de la previsión social al personal de Jefes, Oficiales y 
Suboficiales de la Armada.

Por Decreto-ley de veintitrés de abril del corriente año, y con la misma finalidad, se creó la Asociación Mu
tua Benéfica de la Maestranza de la Armada, integrada por el personal de Maestranza y el de la segunda Sec
ción del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Armada.

Una disposición de esta misma fecha, de igual rango que las anteriores, incorpora con carácter obligatorio 
a las Asociaciones citadas anteriormente al personal de los Cuerpos General de Servicios Marítimos y Auxiliares 
de Oficinas de la Marina Civil, ambos declarados a extinguir, pero aun queda dentro de la Marina de guerra 
otro personal que carece de los indicados beneficios, que son los Porteros y Mozos de Oficio dependientes del Mi
nisterio de Marina, a los cuales, por razones de equidad, deben concedérseles, aquéllos, incorporándolos, también, 
dada la similitud de su condición civil, a la Asociación Mutua Benéfica de la Maestranza de la Armada

En atención a lo expuesto, y como consecuencia de expediente instruido al efecto, a propuesta del Ministro 
de Marina, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
1 4b '

Artículo primero.—El persona) de Porteros y Mozos de Oficio dependiente de) Ministerio de Marica que se 
encontrara en situación de actividad o en cualquiera de las accidéntales previstas en su Reglamento en primero 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro será Incorporado obligatoriamente a la Asociación Mutua Be
néfica de la Maestranza de la Armada. i

Articulo segundo.—Serán de rigurosa aplicación a este personal las disposiciones contenidas en el capítulo 
sexto del Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica de la Armada, aprobado por Decreto de veinte de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. '

Articulo tercero.—La vigencia de la presente disposición se contará a todos los efectos a partir de primero 
de enero del año en curso. .

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Marina se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto-ley, del que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se  
modifica el de 22 de enero del corriente año que  
establecía un plus en favor de los trabajadores de las
minas de hulla.

El artículo tercero del Decreto de veintidós de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro por el que se es
tablece un plus especial en favor de los trabajadores de 
las minas de hulla empleados en labores del interior, 
condiciona la percepción de dicho premio a la asisten
cia al trabajo durante todos los días laborables del mes, 
perdiéndose íntegramente si s£ faltase un solo dia, con 
la única y sola excepción de aquellos casos en que las 
faltas de asistencia sean debidas a alguna de las causas 
que de manera expresa menciona el citado articulo en 
las que el trabajador no pierde la parte correspondiente 
a los días' trabajados. Como entre dichas causas de ex
cepción no está com prendida la de la falta de asistencia 
a las reuniones de carácter sindical, ni aquellas otras en 
que el trabajador se ve imposibilitado a asistir al trabajo 
por motivos ineludibles, se hace preciso subsanar tal om i
sión, a cuyo fin obedece el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Indus
tria y de Trabajo, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D ISPO N G O
Artículo prim ero.—Las faltas al trabajo durante dos 

días laborables al mes, com o máximo, de los trabajado
res que ostentan cargos sindicales por su asistencia a 
reuniones de carácter preceptivo o reglamentario, convo
cadas por los Jefes de las Unidades sindicales a que per
tenezcan con la autorización del Delegado provincial de 
Sindicatos o Jerarquía superior a través del mismo, no 
producirán la pérdida total del premio especial que es
tablece el artículo tercero del Decreto de veintidós de 
enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, pero sí de 
la p^rte proporcional correspondiente a los días en que 
por dicha causa se hubiese faltado al trabajo.

Artículo segundo.—£n los casos de disfrute de vaca
ciones reglamentarias, citaciones judiciales, alumbra
miento de la esposa, sanciones leves que acarreen la sus
pensión de empleo y sueldo de uno o dos días, boda del 
trabajador, bautizo o boda del h ijo, reconocim iento m édi
co Oficial preventivo de las enferm edades profesionales 
de nistagmus y silicosis y asistencia de los productores 
del Interior encuadrados en el Frente de Juventudes a 
las clases y cursillos de instrucción, no se producirá tam 
poco la pérdida del premio especial establecido en el De
creto de veintidós de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y sí solamente de la parte proporcional corres
pondiente a los días en que no se hubiese trabajado por 
dichas causas. Será requisito indispensable justificar el 
tiempo invertido en los casos de reconocim iento médico 
oficial o en las citaciones judiciales, y previamente, si 
fuera posible, la falta de asistencia al trabajo 'ante el 
Jurado de Empresa, y de no existir éste, ante la Direc
ción de lo empresa y los enlaces sindicales de la misma, 
quienes podrán reconocer o no al trabajador el derecho 
al percibo de la prima correspondiente a los demás dias 
trabajados durante el mes. Contra la decisión del Jurado 
cabyá el recurso previsto en el artículo cincuenta y dos 
del Reglamento de once de septiembre de mil' novecien
tos cincuenta y tres. Cuando no exista el Jurado, contra 
la decisión de la Dirección de la empresa y de los enlaces 
sindicales podrá reclam ar el trabajador ante la Delega
ción nrovinclal de Trabajo.

Artículo tercero.—El presente Decreto empezará a re
gir a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL FSTADO. Ño obstante, los trabajadores de las minas 
de hulla que por su cargo sindical asistieron a los actos 
del día dieciocho de julio del afio en curso que se cele
braron en la capital de la Nación, sólo perderán el pre

mio de los días correspondientes a su ausencia al trabajo 
por dicho motivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario ce ir Presidencia,

LULto CARRERO BLANCO

DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se de* 
declara jubilado al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe  
Superior de Administración, Civil, don Ricardo Fernández 

 Murrieta, por haber cumplido la edad reglam entaria 

Por haber cumplido el día primero de diciembre del 
corriente año la edad reglamentaria de jubilación, t n  
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vi
gente Reglamento de Clases Pasivas y en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y nueve, 

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil don 
Ricardo Fernández Murrieta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario dé la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se nom bra 
 en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de segunda 

clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe Superior de Administración Civil, a don José M aría 

Gerona Almech.
De conform idad con lo prevenido en los artículos se

senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en 1a va
cante producida por jubilación de don Ricardo Fernán* 
de2 Murrieta, •

Nombro a don José María Gerona Almech Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos. Jefe Superior de Administración Civil, con el 
sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al suel
do y antigüedad de dos de diéiembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuer ta 
y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de iá Presidencia.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se  
dispone cese en el cargo de Vocal de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas don José Montes Garzón* 

, por haber sido jubilado.

Por haber sido jubilado com o Presidente del Con
sejo Superior de Industria don José Montes Garzón, por 
Decreto de catorce de seotiembre último

Cesa en el cargo de Vocal de la Comisión Permanen
te de Pesas y Medidas.

/  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro, Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se nom
bra Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas a don José Antonio de Artigas y Sanz.

Por haber sido nombrado Presidente del Consejo Su
perior de Industria, por Decreto de veinticuatro de sep
tiembre ultimo, don José Antonio de Artigas y Sanz, por 
jubilación de don José Montes Garzón, ,

Vengo en nombrar a dicho señor Vocal de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
L U IS  CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se de

signa Embajador de España cerca de Su Excelencia e l 
Presidente de la República del Paraguay a don José 
González de Gregorio y Arribas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conform idad con el Consejo de Ministros,

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la República del Paraguay a 
don José González de Gregorio y Arribas.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, •
ALBER TO  M AR TIN  ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se in
dulta a Rem igia Besada Portas.

Visto el expediente de indulto de Rem igia Besada 
Portas, condenada por ia Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación de La poruña, en resolución 
de veintinueve de agosto de mil novecientos cincuenta 
y~unó éomó autora "de una falta ae contrabando a la 
Renta de Tabacos y de otra comprendida en el Decre
to de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos, con la concurrencia en ambas infracciones de una 
circunstancia agravante, a la multa por la primera de 
ellas de ocho mil seiscientas cincuenta y seis pesetas, 
y a la de diez mil ochocientas veinte pesetas por la se
gunda, con la privación de libertad subsidiaria corres
pondiente para caso de insolvencia, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto; el De
creto de veintidós de abril de^mil novecientos treinta y 
ocho, y el Texto refundido de la Ley .de Contrabando y 
Defraudación, aprobado por Decreto de once de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres;

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador 
y del M inisterio de Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Ministro y a propuesta dél de. Justicia, 

Vengo en indultar a Remigia Besada Portas del res
to de la sanción subsidiaria de prisión por insolvencia 
que ia queda por cumplir y que la fué impuesta en vir
tud de la expresada resolución.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro. #

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITUKMENOl BANALES

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se in
dulta a José Rodríguez Rodríguez del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Rodríguez Ro
dríguez, condenado por ia Audiencia Provincial de Sevi
lla, en sentencia de veinticuatro de septiembre de mil 
novecientoh cincuenta y tres, como autor de un delito de 
robo, con la concurrencia de dos circunstancias agra
vantes, a la pena ele doce años de presidio mayor y a 
la de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la 
condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguiaaora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Rodríguez Rodríguez del 
resto de la pena privativa de libertad y de la accesoria 
de inhabilitación absoluta correspondiente que le queda 
por, cumplir y que le fueron impuestas en la expresada 
sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTO NIO  lT U liM E N D l BAÑALES

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se in
dulta a Aureliano González Villarreal del resto de 
las penas privativas de libertad que le quedan por 
cumplir.

Visto el expediente de indulto de Aureliano Gonzá
lez Villarreal, condenado por la Audiencia Provincial de 
León, en sentencia de treinta de marzo de mil nove
cientos cincuenta v tres, como autor de dos delitos de 
^ 'hecb' sin la concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a las penas de, por 
cada uno de ellos de dos años cuatro meses y un dia 
de presidio menor, a la multa de tres mil pesetas y diez 
años de inhabilitación . especial, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y /de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Gonsejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Aureliano González Villarreal 
del resto dé las penas privativas de libertad que le que
dan por cumplir, manteniendo las de multa y de inha
bilitación absoluta que también, le fueron impuestas en 
la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta
v cuatro. _

FRANCISCO FRANCO
fíi Ministril <ie Justicia 

ANTONIO  ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
José Manuel Moreno Martín, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término.

A p ropu esta  de l M in istro  de  Ju stic ia , y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, dieci
nueve, veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de' 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetás y vacante 
por continuar en situación de excedencia forzosa don 
Diego de la Concha y Hernández Pinzón. que a ella ha 
sido promovido, a don José Manuel Moreno Martín, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de término, que sir
ve el Juzgado de San Lorenzo del Escorial, entendién-
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dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec- 
tos. cie.scjí.* el ciia dos de aürn del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo funcionarlo pasará 
a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción núm ero uno de Córdoba, vacante por prom o
ción de don Antoro Rodríguez Martín.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

A N IO N IO  ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número cuatro de Sevilla a don José 
Cámara Carrillo, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la üaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
nú íero cuatro de Sevilla, vacante por traslación de 
don Enrique Rodríguez-Lacín Rom ero; a propuesta del 
Ministro de Justicia y de conform idad con lo estable
cido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto Or
gánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Josc Cámara Carrillo, Magistrado de entrada, que sirve 
la misma plaza en el Juzgado número dos de Santa Cruz 
de Tenerife.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

AN IO NIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Angel Escudero del Corral, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinue
ve, veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en tu m o cuarto a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante 
por promoción de don Enrique Crooke Campos, a don 
Angel Escudero del Corral, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Alia- ¡ 
riz, entendiéndose esta prom oción con la antigüedad a ; 
todos los efectos desde el dia veintiséis de marzo de mil 
novecientos cincuepta y cuatro, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el car
go de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Pon
tevedra, vacante por prom oción de don Pedro Fernán
dez y Fernández Canseco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Alejandro Corniero Suárez, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno, 
veintidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante 
por promoción de don César Martínez Burgos y Gonzá- 
les, a don Alejandro Corniero Suárez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, en situación de ex
cedencia forzosa, en la que continuará, entendiéndose 
esta prom oción con la antigüedad, a todos los efectos,

desde el día dos de abril del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Diego de la Concha y Hernández Pinzón, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno, 
veintidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta' pesetas y vacante 
por continuar en situación de excedencia forzosa don 
Alejandro Corniero Suárez, que a ella ha sido promovi
do, a don Diego de la Concha y Hernández Pinzón, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de término, en si
tuación de excedencia forzosa, en la que continuará, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to 
dos los efectos desde el día dos de abril del corriente 
año. fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
José María Silva Alcántara, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinue
ve, veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante 
por promoción de don Segismundo M artín-Laborda R o
mero, a don José María Silva Alcántara, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Plasencia. entendiéndose erta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el día dos de abril 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número uno de Ovie
do, vacante por traslación de don Antonio Fernández 
Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número uno de León a don Félix Ba
rros Novoa, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero uno de León, vacante por promoción de don César 
M artínez-Burgos y González; a propuesta del Ministro 
de Justicia y de conform idad con lo establecido en los 
artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Félix Barros Novoa, Magistrado de entrada, que sirve la 
misma plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de G ijón

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a-
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tfrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valencia a don Miguel Ciges Pérez, 
Magistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Valencia, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don José María González Díaz; a propuesta del Minis
tro de Justicia y de conformidad con lo establecido en 
los artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de 
Ja Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Mi
guel Ciges Pérez, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra do Justicia,

ANTONIO 1TUKMENDI BACALES

DECRETO de 26 noviembre de 1954 por el que se nom
bra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Logroño a don Felipe Zalba Modet, Ma
gistrado de término.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Lo
groño, vacante por jubilación de don Constancio Pascual 
Sánchez; a propuesta del Ministro de Justicia y de con
formidad con lo establecido en los artículos octavo y 
(dieciséis del Decreto orgánico de la Carrera Judicial;

'Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Fe
lipe Zalba Modet, Magistrado de término, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Barcelona,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin- 
icuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d$ Justlpifr,

ANTONIQ ITORMJENOj UA$fAÍ*S3

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de La Coruña a don Fernando Roldán 
Martínez, Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para provisión por concurso de 

la plaza' de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
La Coruña, vacante por traslación de don Juan Gonzá
lez Paracuellos; a propuesta del Ministro de Justicia y 
de conformidad i con lo establecido en los artículos oc
tavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la expresaba plaza a don 
Fernando Roldán Martínez, Magistrado de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin- 
püenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EJl Ministro d§ Justicia,

ANTONIO ITURMENDI PAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huelva a don Enrique Crooke Campos, 
Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para provisión por concúrso de 

la, plaza do Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Huelva, vacante por traslación de don Francisco de Pau
la Valera y Sainz de la Maza; a propuesta del Ministro

de Justicia y de conformidad con lo establecido en los 
artículos octavo y dieciséis del Decreto orgánico de la. 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Enrique Crooke Campos, Magistrado de ascenso, que sir
ve su cargo en la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Deoveto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Granada a don Manuel López Perea, 
Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para provisión por concurso de 

la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Granada, vacante por traslación de don José Porcel 
Hernández; a propuesta del Ministro de Justicia y de 
conformidad con lo establecido en los artículos octavo 
y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Manuel López Perea, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Territorial de Sevilla.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

x FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra para la plaza de Presidente de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Valladolid a don 
Antonio Manuel del Fraile Calvo, Magistrado de tér
mino. 
Visto e) expediente para provisión por concurso de 

la plaza de Presidente de la Sala cíe lo Civil de la Au
diencia Territorial de Valladolld, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Emilio de Macho Que-
vedo y García de los Ríos, a propuesta del Ministro de
Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo establecido en los artículos oc
tavo y  dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don An
tonio Manuel del Fraile Calvo, Magistrado de término, 
que sirve el cargo de Presidente de la Audiencia'Pro
vincial de Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que pasa a 

ejercer el cargo de Director general de Servicios del 
Ministerio del Ejército el General de División don Ca
milo Menéndez Tolosa.

Vengo en disponer que el General de División don 
Camilo Menéndez Tolosa, Jefe de la División número se
senta y dos de Montaña, pase a ejercer el cargo de Di
rector General de Servicios del Ministerio del Ejército.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Director General de Enseñanza 
Militar el General de División don Manuel Carrasco 
Verde.

Vengo en disponer que el General de División don 
Manuel Carrasco Vétde, Jefe de la División número once, 
pase a ejercer el cargo de Director General de Enseñan
za MILitar.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EJérélto.

• AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Jefe de la Infantería Divisionaria 
de la División número setenta y uno el General de 
Brigada de Infantería don José Moreno Muñoz.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don José Moreno Muñ02, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos para ejercer el man
do de la Circunscripción de Kelaia, pase a ejercer el 
cargo de Jefe de la Infantería Divisionaria de la División 
número setenta y uno.

Asi lo dispongo por e} presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Director en la Escuela de Aplica
ción de Caballería y Equitación del Ejército el Gene
ral de Brigada de Caballería don Valero Valderrábano 
Samitier.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ca
ballería don Valero Valderrábano Samitier, Jefe de la 
primera Brigada de Caballería, pase a ejercer el cargo 
de Director de la Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve al empleo de General de División al General 
de Brigada de Infantería don Ricardo Alonso Vega, y 
se le nombra Jefe de la División número sesenta y 
dos de Montaña,

Por existir vacante en la escala de Generales de Di
visión, y en consideración a los servició^ y , circunstan
cias del General de Brigada de Infantería don Ricardo 
Alonso Vega, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo én promoverle al empleo dé General de Divi
sión, con antigüedad del día doce del actual, nombrán
dole Jefe de la División número sesenta y dos de Mon

tañ a .
Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

' AGUSTIN MUÑOZ GRANDES '

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Caballería 
al Coronel de dicha Arma don Pablo Montoya Gabi
ría, y se le nombra Jefe de la primera Brigada de Ca
ballería.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Caballería, y en consideración a los servicios y

circunstancias del Coronel de dicha Arma don Pablo 
Montoya Gabina,: a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Caballería, con antigüedad del dia diez del actual, 
nombrándole Jefe de la primera Brigada de Caballería.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don Pedro Lozano Ló
pez, y se le destina a las órdenes del General Jefe del 
Ejército de Marruecos.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Pedro Lo
zano López, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Infantería, con antigüedad del día diecisiete del 
actual, destinándole a las órdenes del General Jefe del 
Ejército de Marruecos para ejercer el mando de la Cir
cunscripción de Kelaia.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑ^Z GRANDES

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Jefe de la División número once el 
General de División don Venancio Tutor Gil.
Vengo en disponer que el General de División don Ve

nancio Tutor Gil, Jefe de la División númerói sesenta y 
uno, pase a ejercer el cargo de Jefe de la Diviáión nú
mero once. -

Así lo-dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

' El Ministro del Ejército.
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO. de 26 de noviembre de 1954 por el que se 

nombra Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas 
a don Julio Rodríguez Hernández, con destino en la 
de Tarragona.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, en turno dé antigüedad en la 

carrera, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con 
efectividad de veinticinco de octubre último, a don Julio 
Rodríguez Hernández, con destino en la de Tarragona, 
que actualmente es Jefe Superior de Administración en 
el mencionado Cuerpo y desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. • •

FRANCISCO GOMEZ OB LLANO
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PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 

la que se nombra Delineante de la Ins
pección de Industrias de Guinea a don 
Modesto Balboa Rodríguez.

Timo. S r .: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de ocftubre último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta' Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Modesto Balboa 
Rodríguez Delineante de la Inspección 
de Industrias de los Territorios Españo
les _del Golfo de Guinea, con el sueldo 
anual de nueve mil quinientas pesetas, 
consignado en la Sección novena, capí
tulo primero, artículo primero, grupo 

tercero, del presupuesto de dichos Terri
torios, más la gratificación de residencia 
y demás remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, T6 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra al Capitán de In fan
tería de la Escala Auxiliar, don Ricar
do Martín Baylo, para una vacante de 
la expresada clase en el Gobierno del 
Africa Occidental Española.

limo. S r .: En atención a las circuns
tancias que concurren en el Capitán de 
Infan tería  de la Escala Auxiliar don Ri
cardo M artín Bajdo, destinado actualmen
te  ,én él Grupo de Tiradores de Ifn i nú
mero 1. teniendo en cuenta que no existe 
inconveniente alguno por parte del Mi
nisterio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, hacien
do uso de las atribuciones conferidas en 
1¿ ls  disposiciones legales vigentes, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrarle para una plaza 
de la expresada clase en el Gobierno 
General del Africa Occidental, Española, 
percibiendo los correspondientes haberes 
a partir de la toma de posesión con car
go al presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de noviembre de 1954.

- ' . CARRERO

limo, Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 
la que se aclara la Ley de 15 de julio 
último y  se establece la forma de per
cepción de la prestación de Ayuda Fa
miliar por los funcionarios civiles con 
destino en el extranjero .

Excmos. Sres.: Én uso de la facultad 
que le concede el artículo 15 de la Ley 
de 15 de Julio de 1954,

Esta Presidencia, a propuesto del Mi
nisterio ,de Hacienda, ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas para el abo
no de la ayuda fam iliar a los funciona
rios civiles destinados en el extranjero: 

1.a Los funcionarios civiles con desti
no en el extranjero y sueldos expresa
mente detallados en el capítulo prime
ro, articulo primero, de los presupuestos 
de gastos de los distintos departamentos

ministeriales, tienen derecho a cobrar 
la prestación de ayuda familiar concedi
da por la Ley de 15 de julio de 1954, en 
la misma forma > cuantía que los fun
cionarios con destino en España.

2 a Conforme el articulo cuarto de la 
expresada Ley de 15 de julio de 1954. 
con la prestación por ayuda familiar con
cedida a los funcionarios civiles destina
dos en el extranjero, quedan sin efecto, 
chsde 1 de agosto de 1954. los auxilios 
de análoga naturaleza que anteriormen
te pudieran venir otorgándose.

3a Las mismas oficinas que mensal- 
mente interesan de la Dirección General 
del Tesoro, con arreglo a la Ley de 31 
de diciembre de 1941, las situaciones en 
el extranjero por los haberes de los fun
cionarios civiles, enviarán a dicho Cen
tro directivo, antes del día 15 del pró
ximo mes de diciembre, nómina o rela
ción para la situación de la ayuda fami
liar correspondiente a los meses de agos
to a diciembre de 1954, ambos inclusive. 
La Dirección General del Tesoro, previa 
retención del gasto por la Ordenación 
Central de Pagos con aplicación al cré
dito extraordinario concedido por la Ley 
de 7 de septiembre de 1954, dispondrá 
seguidamente las oportunas situaciones.

4.a A p an ir de 1 de enero de 1955, los 
gastos de ayuda familiar para los fun
cionarios civiles en el extranjero se in
cluirán mensualmente, en pesetas papel, 
en las relaciones que se envíen a la Di
rección General del Tesoro para los pa
gos en el exterior.

’Lo digo a W . EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

•Dios guarde a VV. ÉE. muchos años. 
Mádrid, 30 de noviembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos civiles.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de noviembre de 1954 (rect

ificada), por la que se declara en situa
ción de supernumerario a don Carlos 
Pérez Pircazo, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Sedano.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 338, correspondiente ni día 4 de diciem 
bre de 1954, página 8016. se reproduce de 
nuevo, debidamente rectificada :

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Carlos Pé
rez Pircazo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Sedaño, en súplica de que, 
con arreglo a los preceptos de la Ley de 
15 de julio del corriente año sobre situa
ciones de funcionarios de la  Administra
ción Civil del Estado, se le declare en la 
Ü3 supernumerario por hallarse prestando 
sus servicies en la Fiscalía Superior de 
Tasas desde el dia 1 de diciembre de 1943. 
conforme acredita con una certificación 
que acompaña, expedida por el Secretario 
general del indicado Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo quinto de la Ley 
de referencia, ha tenido a bien declarar 
supernumerario, en las condiciones esta
blecidas en el artículo 12 de la propia 
Lev, al f xpresado funcionario.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1954.

ITtJRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se declara excedente forzoso al 
Secretario de la Justicia Municipal don 
José Bech García.

fimo. Sr.: De conformidad con lo e.sL> 
blecido en el artículo 40 del Decreto or
gánico del Secretariado de la. Justicia 
Municipal, cié 23 de diciembre de 1944. 
en relación con la Orden ministerial ele 
30 ele septiembre último,

Este Ministerio ha acordado declarar 
excedente forzoso al Secretario de la ter
cera categoría de la Justicia Municipal 
don José Bech García, en cuya situación 
continuará en tanto pueda hacer efectivo 
en sucesivos concursos el derecho de pre
ferencia que le reconoce el párrafo se
gundo del artículo 28 del citado Decreto 
orgánico v la Orden de 6 de diciembre 
de 1952, y Decreto de 25 de Junio último.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
t o y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja;

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que se separa al Secretario de la 
Justicia Municipal don José Acosta 
Felipe, dándole de baja en el escalafón 
del Cuerpo.

fimo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
p o r . la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife en autos seguidos con
tra don José Acosta Felipe, Secretario ele 
la cuarta categoría de la Justicia Muni
cipal, en situación de excedencia volun
taria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre de 
1944. en relación con los artículos 483 
y 223 de la Ley orgánica del Poder Judi
cial, ha acordado la  separación del cita
do funcionario del cargo de referencia> 
auien causará baja en el Escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I, muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1954.*-Poí 

delegación, R. Oreja.

limo. 6r. Director general de Justicia,

ORDEN de 26 de noviembre de 1954 por 
la que se acuerda que don Juan Fran
cisco Nogales Ortiz pueda continuar en 
el desempeño de su cargo de Juez comarcal.

limo. S r .: Visto el expediente perso
nal del interesado y el de capacidad ins
truido a instancia del Juez comarcal don 
Juan Francisco N ogales‘O rtiz ;

Resultando que el referido funcionario 
solicitó previa la instrucción del oportu
no expediente de capacidad, que se le 
concediese continuar en el servicio activo, 
alegando que se halla con la necesaria 
canacidad física e intelectual y que reúne 
más de diez años de servicios efectivos y 
menos de veinte, teniendo en cuenta que 
como Juez comarcal le son abonables ocho 
años siete meses y veintidós días, más los 
que le corresponden por haber eiercido 
el cargo de Juez municipal de Quintana 
de la Serena con anterioridad al 1 de 
enero de 1926. y los cinco años en con
cepto de abono de carrera, por su título 
de Licenciado en Derecho:

Resultando oue en el expediente figura 
una certificación médica en la que se ex
presa que reconocido don Juan Francisco 
Nogales Ortiz se aprecia que conserva la
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a p ti tu d  tís ica  y cap ac id ad  in te lec tu a l ín 
te g ra  y .su liciente p a ra  el desem peño de 
su  cargo  de Ju ez  com arca l. Y de los d a 
to s que o b ran  en su exped ien to  personal, 
co n sta  oue el re fe rid o  fu n c io n a rio  c u en 
ta  con ocho años sie te  m eses y ve in tidós 
d ias  de servicios como Juez, com arca l, 
desde la  le c h a  do su  n o m b ram ien to  h a s 
ta  el 16 de ju n io  ú ltim o , en  que cum plió  
la  edad  de ju b ilac ió n  forzosa, v que e je r 
ció el cargo de Ju e z  m u n ic ip al p ro p ie ta 
rio  de Q u in ta n a  de la  S e ren a  desdo el d ía  
1 de en eró  de 1918 lia s ta  el o ía  19 de agos
to  de 1921 sin  in te rru p c ió n , es decir, d u 
ra n te  tros añ o s sie te  rv .ses  y ocho días, 
y que posee el títu lo  de L icenciado  en  D e
recho  expedido po r la  U niversidad  de 
M ad rid  con fech a  19 de ju n io  de 1907;

R esu ltan d o  «..ue en  el ex p ed ien te  in fo r
m a n  el Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  e I n s 
tru cc ió n  d e '.V illan u ev a  de la S e ren a , el 
M in isterio  F iscal y la  S a la  de G obierno  
de la A udiencia  T e rr ito r ia l  de C áceres, 
e s tim an d o  con u n a n im id ad  que e l 'r e f e r i 
do fu n c io n a rio  se e n c u e n tra  en  p len as 
condiciones de a p titu d  física  y cap ac id ad  
in te lec tu a l p a ra  poder c o n tin u a r  en  el 
desem peño del c a r a o :

Vistos los a rtícu lo s  88 del R eg lam en to  
de 7 de sep tiem bre  de 1918, p a ra  a p li
cación de la  Ley de B ases de F u n c io 
n a rio s  Públicos, y el 22 del E s ta tu to  de 
C lases Pasivas, de 22 de o c tu b re  de 1926, 
y disposición tra n s ito r ia  p r im e ra  del m is
mo. d isp o sic io n es co n co rd an te s  y dem ás 
de general ap licac ión ;

C onsiderando  que a  te n o r  de lo d is
puesto  en  el a rtícu lo  88 del R eg lam en to  
citado , los fu n c io n ario s que al lleg a r a  la  
edad  do ju b ilación  forzosa  tu v ie ra n  m ás 
ele diez años y m enos de v e in te  ele serv i

cios, p o d rán  c o n tin u a r  desem peñando- su 
cargo h a s ta  c o m p le ta r  este  tiem po, p re 
vio ex p ed ien te  de cap ac id ad , que deberá  
in s tru irs e  todos los añ o s;

C o n siderando  que  confo rm e a  lo d is
puesto  en  el a rticu lo  22 y disposición 
t r a n s ito r ia  p r im e ra  del E s ta tu to  de C la
ses Pasivas, al fu n c io n a rio  de re fe ren c ia  
le son ab o n ab les ocho años sie te  m eses 
y v e in tidós d ías  como Ju ez  com arcal, 
m ás tre s  años sie te  m eses y ocho d ías co
m o Ju ez  m u n ic ip a l p ro p ie ta rio ’, y cinco 
a ñ o s de abono  por razón  de c a rre ra , que 
h acen  u n  to ta l  de d iecisiete  años y tre s  
m eses, fa ltán d o le , po r consigu ien te, p a ra  
c o m p le ta r los v e in te  de servicios, dos años 
y nueve m eses, y que. por o tra  p a rte , se
g ún  se a c re d ita  en el exped ien te , goza de 
la. cap ac id ad  n e ce sa r ia  p a ra  co n tin u a r en 
desem peño  de su cargo de Ju ez  com arcal, 
m en te , reú n e  todos los requ isito s exigidos 
a este  efecto.

E ste  M in isterio , acced iendo  a  lo solici
tad o . h a  aco rd ad o  que don J u a n  F ra n c is 
co N ogales O rtiz  p u ed a  c o n tin u a r  en el 
desem peño  de su cargo  de Ju ez  C om arcal, 
a c tu a lm e n te  con d estin o  en  M la ja d as  íC a 
cares), h a s ta  co m p le ta r  los ve in te  años 
de servicios, prev io  ex p ed ien te  de c ap a 
c idad  aue delperá in s tru irse  todos los años, 
y . hac ién d o se  c o n s ta r  e s ta  reso lución  en  
el respectivo  t ítu lo  a d m in is tra tiv o  del in 
teresad o .

Lo que digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to  y d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V. T. m uchos años,
M adrid . 26 de noviem bre de 1954.—P or 

delegación, R . O re ja .

lim o . Sr. D irec to r g en era l de Ju s tic ia .

M I N I S T E R I O   
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORD EN de  29 de nov iem bre  de 1954 por 

la que se resuelve la p e rm u ta  solicitada  
por los Celadores sanitarios don  Jose 
M anuel  Romero Nevado y  don  Agust ín  
S á n ch ez  García en sus respectivos des
tinos.

lim o . S r .:  V isto el ex p ed ien te  in s tru id o  
p a ra  resolver la  p e tic ión  de p e rm u ta  en  
sus destinos so lic itad a  p o r los C eladores 
s a n ita r io s  don José M anuel R om ero  Ne
vado y don A gustín  S án ch ez  G arc ía , en  
el C uadro  de E v en tu a lid ad es del Servicio  
en  esa  D irección G en era l y en  el Servicio 
de S a n id ad  E x te rio r  de G an d ía , re sp ec ti
v a m e n te ;

R esu ltan d o  que p o r las  re sp ec tiv as J e 
fa tu ra s  de Servicios sa h a n  em itid o  se n 
dos in fo rm es fav o rab les a  la  p e tic ió n  de 
los in te resad o s ;

R esu ltan d o  que a  los efectos p reven idos 
en  el a r tícu lo  13 del R eg lam en to  de P e r
sonal de esa D irección G en era l, de 30 de 
m arzo  de 1951, se h a  h ech o  pú b lica  en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  la  so
lic itu d  de p e rm u ta  de que se t r a ta ,  sin  
que se h a y a  fo rm u lad o  rec lam ació n  a l
guna* en- c o n tra  de lo so lic itado  p o r los 
dem ás co m ponen tes de su p la n tilla  que 
p u d ie ra n  a le g ar m ejo r d e rech o ;

C on sid e ran d o  que a l p e rte n ec e r a  la  
m ism a  escala  y C uerpo  los so licitan  tos. 
y al no  h a b e rle  fo rm u lad o  p e tic ión  a lg u n a  
e n -c o n tr a  de lo so licitado , y siendo  a s i
m ism o to ta lm e n te  favorab les los" in fo rm es 
a p o rta d o s  a l efecto , q u ed an  cum plidos los 
p recep to s p reven idos en el a rtícu lo  13 de 
aquel R eglam en to , y, en su  consecuencia , 
que nroccde acced er a  lo so lic itad o ;

V istos la  p e tic ión  fo rm u lad a  p o r los se
ñ o res R em ero  N evado y S án ch ez  G arc ía , 
los in fo rm es favorab les a p o rta d o s  al efec
to , el R eg lam en to  de P e rso n a l-d e  esa  D b  
recc ión  G en era l, de 30 de m arzo  de 1951,

y el in fo rm e  favorab le  al e fecto  em itido  
po r el C onsejo N acional de  S a n id a d ;

C o n sid e ran d o  que e n  la  tra m ita c ió n  del 
p re sen te  ex p ed ien te  se h a n  cum plido  to 
dos los p recep to s legales p reven idos,

E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  con lo 
p ro p u esto  po r e sa  D irección  G e n e ra l y lo 
in fo rm ad o  po r el C onsejo  N acional de S a 
n id ad . h a  ten id o  a  b ien  reso lver el p re 
sen te  ex p ed ien te  acced iendo  a  lo so lici
ta d o  por don José  M anuel H om ero N evado 
y don A gustín  S án ch ez  G arc ía , y, en  su  
consecuencia , n o m b ra r  a  don Jqsé  M anuel 
R om ero  N evado C e lador sa n ita r io  del S e r
vicio de S a n id ad  E x te r io r  de G a n d ía , y 
a  don  A gustín  S án ch ez  G a rc ía  C elador 
s a n ita r io  en  el C u ad ro  de E v en tu a lid ad es  
del Servicio  en  esa  D irecc ión  G en era l.

Lo digo a  V. I . p a ra  su  conocim ien to  
y d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V. I . m uchos años.
M adrid , 29 de nov iem bre  de 1954.-- 

P . D., P ed ro  F , V alladares.

lim o . Sr. D irec to r g en era l de S an id ad .

O R D EN  de 29 de nov iem bre  de 1954 por  
la que se resuelve el concurso d e  m é
ritos convocado en tre  Médicos especia
lis tas y  Odontólogos de C entros S e cu n 
darios de Higiene R u ra l  que se citan.

lim o . $ r ,:  V isto el exp ed ien te  in s tru id o  
pava resolver el concurso  de m érito s  con
vocado en  5 de ab ril ú ltim o, p a ra  p ro 
veer d iv ersas v a ca n te s  de M édicos espe
c ia lis ta s  v O dontólogos de C en tro s  S ecu n 
d ario s de H igiene R u ra l;

V istas la  O rd en  de convocato ria , las  
pe tic io n es fo rm u lad as  p o r los co n cu rsa n 
tes. la  p ro p u e sta  de resolución fo rm u la d a  
po r esa  D irección G en era l, así pomo el 
in fo rm e  fav o rab le  al e fec to  em itid o  p o r 
el C onsejo  N acional de B an id ad ;

C o n sid e ran d o  que en la  t ra m ita c ió n  del 
p re sen te  ex p ed ien te  se h a n  cum plido  to 
dos los req u is ito s legales p rev en idos a l 
efecto .

Este Ministerio, de conformidad con la

propuesto  por esa  D irección  G e n e ra l y 
)o in fo rm ad o  por el C onsejo N acional de 
S an id ad , Ira ten id o  a  bien  a p ro b a r  el 
p re sen te  concurso  y, en su consecuencia, 
n o m b ra r M édicos espec ia lis tas  y O don
tólogos de los C en tro s S ecu n d ario s de 
H igiene R u ra l que se c ita n  a  los sigu ien tes 
facu lta tiv o s :

A lm a n ta . — O dontólogo: D on J a c o b  o 
C andel Rubio.

Alcoa . — O to rrino la ringó logo : D on José  
G isb ert Alós.

Orihuela.  — O dontólogo: D on A m adeo 
V a’oria  Infante.*

Marida.— O ftalm ólogo: D on José  E ste 
b an  S a n tis te b a n .

Alcázar de S a n  Ju a n .—O to rrin o lañ n g ó ^  
logo: Don Ju a n  R am írez  Aguado. O fta l
m ólogo: Don Angel de M arcos H oleue- 
ras. O dontólogo: D on L u i s  C ab alle ra  
P asto r.

Santiago  de Composte la .—O dontólogo: 
D on H o n o ra to  F a c a l López.

Villanueva de! Arzobispo.— Q to rrin o la - 
ríngólogo: Don M arian o  G u tié rre z  G arc ía .

V iüafranca  de! Bierzo. —  O fta lm ólogo: 
Doi\ José M aría  G a rc ía  O ncins.

Puerto  de la Luz.  — O dontólogo: D on 
José  A ntonio  P iza rro  C asas.

Viga. — O to rrfho laringó logo : D on E leu- 
te rio  J im én ez  Ig lesias.

Todos ellos con el c a rá c te r  de e v en tu a 
les y «agregados a  los m en c io n ad o s C en
tros, por el período de u n  año. p ro rroga- 
ble p o r o tro  de ig u al d u ració n , previo  
in fo rm e  favorab le  de las resp ec tiv a s J e 
f a tu ra s  P ro v inc ia les de S a n id ad  y con la 
in d em n izació n  a n u a l, c ad a  un o  de ellos, 
de 2.500 pese tas, que p e rc ib irá n  con c a r 
go a l cap ítu lo  p rim ero , a rtícu lo  segundo, 
g rupo  sexto, concep to  qu in to , de la  Sec
ción sex ta , del p resu p u esto  v igen te .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  con o cim ien to  
y efectos consigu ien tes .

D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 29 d e ,n o v iem b re  de 1954.—Por 

delegación, P ed ro  F. V alladares.

lim o . Sr. D irec to r g en era l de S a n id ad .

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O R D EN  de 27 de octubre de 1954 por la 

que se aprueba  u n  proyecto de obras 
e n  la iglesia de sa n t ia g o ,  de Ju m i lla  
(M urc ia ) ,  m o n u m e n to  nacional , im por
ta n te  69.993,20 pesetas .

lim o . S r.: V isto  el p royecto  de obras 
en  la  ig lesia  .d e  S an tiag o , de J u m illa  
(M u rc ia ), m o n u m en to  n ac io n a l, fo rm u 
lad o  p o r el A rq u itec to  don  José  T arn és 
A larcón , im p o r ta n te  69.993,20 p ese tas: 

R e su lta n d o  que al • p royecto  se p ropone  
la  conso lidación  de u n a  de la s  co lu m n as 
del c rucero , el p icado  g en era l del revoco 
ex is te n te  en  los lienzos in te rio res ,' e tc.;

R e su lta n d o  que el p royecto  asc iende  en  
su to ta l  im p o rte  a  la  c a n tid a d  de 69.993,20 
pesetas, de las que co rresp o n d en  a  ia  
ejecución  m a te ria l  55.396,30 p ese ta s; a  
h o n o ra rio s  fa cu lta tiv o s  po r fo rm ac ió n  de 
p royecto  y  d irección  de  obra , con a rreg lo  
a  lo d isp u esto  en los D ecre tos de  la  P re 
s id en cia  del C onsejo  de M in istro s  de 
16 de o c tu b re  de 1942. 26 de en ero  de
1944 y O rden  de este  D e p a rta m e n to  de
9 de feb re ro  del c itad o  añ o  1944, p e 
se tas  1.246,41 a  c ad a  un o  de d ichos
conceptos; a  h o n o ra rio s  de A p are jad o r, 
ig u a lm en te  a fec ta d o s  por las  disposición 
lies a lu d id as, 747,84 p ese tas: a  p rem io  de 
p a g ad u ría . 270.98p e se ta s :  a  p lus d e  c a rg a s  
fam ilia res . 5,539,63 pese tas, e igual c a n 
tid a d  de 5 539,63 p ese tas  a  p lus dé  c a re s tía  
de  v id a ;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 dei Real
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Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adm i
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
adm inistración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la econom ía que la m encionada circuns
tancia seguna determ ina:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 14 de 
los corrientes, y que éste ha sido fiscali
zado favorablem ente por el Delegado en 
este D epartam ento de la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado 
en 2 0 'siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él corpprendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración, debiendo librar
se la cantidad de, 69.993.20 pesetas, im 
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 1.°, gru
po 7.°, concepto 3.°, subconcepto 2.° del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partam ento en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de octubre de 1954.
El . M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GON ZALEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 5 de noviem bre de 1954 por 
la que se aprueba la realización de las 
obras de reparación de Escuelas gra
duadas en Belorado (B urgos), por con
trata directa del Estado.

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
reparación  en el edificio que ocupan las 
Escuelas graduadas de Belorado (Burgos), 
form ulado por el Arquitecto escolar don 
M arcos' R ico Santam aría;

T eniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tom ó razón del gasto a rea
lizar en 10 de agosto último, y en 11 del 
m ism o mes fué fiscalizado por el Dele
gado de la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado, y que en 4 del 
pasado mes de octubre tuvo lugar la su
basta de estas obras, quedando desierta la 
mism a, por falta de licitadores,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner: ,

1.° Que las obras de reparación del 
G rupo escolar de Belorado (B urgos), se 
realicen de con form idad con el artícu
lo  57. ap a itaoo  13, de la Ley de 20 de di
ciem bre de 1952 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO del 24), por contrata di
recta  del Estado y por la cantidad de 
su presupuesto total de 238.253,46 pese
tas, de las que corresponde abonar al Es
tado 191.027,77 pesetas, con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concento único, del vigente pre
supuesto de gastos, y 47.225,69 pesetas al 
M unicipio, y con  la siguiente distribución: 
por ejecución  material, 174.786.68 pese
tas; 15 por 100'! de beneficio industrial, 
26.218 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas fam iliares, 31.723,78 pesetas; ho
norarios de dirección, 2.125 pesetas; hono
rarios de form ación  de proyecto, 2.125 
pesetas, y del Aparejador. 1.275 pesetas; 
que en total hacen las mencionadas pe
setas 238.253,4.6,

2.° Que de conform idad con la pro
puesta del Arquitecto Director de las 
obras don Marcos R ico Santamaría, las 
ejecute ei con tra tis ta 'd on  Vicente Bau- 
xauli Bernardo por m erecerle entera con 
fianza tanto por sus condiciones técni
cas com o económicas, y bajo la direc
ción facultativa del referido Arquitecto. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GON ZALEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede jubilación forzosa a 
doña M icaela Sanz Berrozpe, P rofeso
ra adjunta de la Escuela del M agisterio 
de Navarra.

Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 31 de 
octubre último, por doña M icaela Sanz 
Berrozpe. Profesora adjunta de la Escue
la del Magisterio de Navarra, la eclad 
reglamentaria para la jubilación forzosa. 

Este Ministerio, de conform idad con lo 
oue determinan las Leyes de 27 de ju lio 
de 1918 y 27 de diciem bre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña M i
caela Sanz Berrozpe, Profesora adjunta 
de la Escuela del M agisterio de Navarra, 
a partir de la referida fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de noviembre ckl 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GON ZALEZ

Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede la excedencia  volun
taria a doña María Celaraín Oterm ín, 
Profesora num eraria de la Escuela del 
M agisterio de Ceuta.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Maria Celaraín Otermín, Pro
fesora numeraria de la Escuela del M a
gisterio de Ceuta, solicitando la exceden
cia voluntaria en su cargo,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, y de conform idad con lo 
establecido en los artículos noveno (apar
tado b) y 15 de la Ley de 15 de julio 
último, conceder la excedencia a doña 
María Celaraín Otermín. por un período 
de tiempo mavor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1954.
El M inistro de, la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

Ilm o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de noviem bre de 1954 por 
la que se crean Escuelas Parroquiales 
nacionales con destino a las localidades 
que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio, en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales Parro
quiales, al amparo de lo dispuesto en

la Orden ministerial fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 16 de diciem bre), y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de to
dos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedia
to funcionam iento de las Escuelas Pa
rroquiales que se solicitan; que las res
pectivas Parroquiales se com prom eten a 
facilitar casa-habitación o la indemniza
ción correspondiente a los que se de
signen para regentarlas; los favorables 
inform es emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria; que existe 
crédito en el presupuesto de gastos de 
este Departam ento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado, 
creándose con carácter nacional Parro
quial las Escuelas que se interesan, con 
su provisión, organización y dirección so
m etidas a la acción tutelar de la Igle
sia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Que se consideren creadas provi

sionalm ente. con el carácter de «Parro
quial». las Escuelas Nacionales de Ense- 9> 
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan:

Una unitaria de niños y una de n i
ñas en la Parroquia de Nuestra Señora 
del Rosario»,, del Ayuntam iento de R o
quetas del M ar (Alm ería).

Una unitaria de niños número 2 en 
la Parroquia de San Francisco Javier,

• de la barriada de Haza Grande, del 
Ayuntam iento de G ranada (capital)

Una unitaria de niños en la Parroquia 
de Nuestra Señora de la Asunción y San 
José, del Ayuntam iento de Zalam ea la 
Rea) (Huelva).

Una unitaria de niños en la Parro
quia de Nuestra Señora de) Carmen, del 
Ayuntam iento de Aguilas (M urcia)

Una unitaria de niños en la Parroauia 
de San Pedro Apóstol, del Ayuntamien
to de Calasparra (M urcia)

Una graduada de niños, con dos sec
ciones, en la Parroquia de Santa M aría 
de Catalañazor, del Ayuntam iento de Al
mazán (Soria)

Una unitaria de niños, una de niñas y 
úna de párvulos, en la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción, del Ayun
tam iento de Cam porrobles (Valencia).

Una unitaria de niños en la Parroauia 
de San Pedro, del Ayuntam iento de Ba
sauri (V izcaya).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente 
al sueldo personal que, por su situación 
en el Escalafón General del Magisterio, 
tengan los que se designen para regen
tarlas, creándose para la provisión de 
las resultas igual núm ero de plazas de 
Maestros y M aestras nacionales que las 
que com prende esta Orden, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

3.° Que de conform idad con lo pre
venido, en la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO del 16 de diciem bre), el 
nom bram iento de los Maestros y Maes
tras nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas será acordado por este M i
nisterio, a propuesta form ulada con arre
glo a las disposiciones vigentes por los 
excelentísim os señores Obispos de las 
Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente O r
den. los excelentísim os y reverendísimos 
señores Obispos de las Diócesis respec
tivas podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la yísta de las peti
ciones. la Sección de Creación de Escue
las recabará inform e sobre su funciona
miento a la Inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.
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Lo digo a V I para su «conocimien

to y demás electos.
Dios guarde v V I. muchos años. 
Madrid, lü de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o Sr Direetoi general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se eleva a definitiva la creación 
de las Escuelas Parroquiales que se 
detallan.

lim o Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos para que se eleven a definitivas las 
creaciones de las Escuelas Parroquiales 
Nacionales de Enseñanza Primaria de que 
se hará mérito; y

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todas las formalidades exigidas en 
el apartado cuarto de las respectivas Or
denes ministeriales, por las que se conce
dieron provisionalmente las Escuelas; que 
los locales en que se encuentran instala
das reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas y dotados de todos Cuan
tos elementos son necesarios para su 
normal funcionamiento, así como que la 
matrícula escolar de las mismas aconseja, 
acceder a lo solicitado en beneficio de 
los intereses generales de la enseñanza.
V los favorables informes que en cada 
caso ha emitido la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
consideren definitivamente creadas las 
Escuelas Parroquiales Nacionales de En
señanza Primaria que a continuación se 
detallan, y que fueron concedidas por las 
Ordenes ministeriales que se citan:

Una unitaria de niñas en el Grupo V i
viendas «San Narciso», del Ayuntamien
to. de Gerona (capita l). concedida por 
Orden ministerial de 22 de septiembre 
de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TACO  del 15 de noviembre).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de Nuestra Señora de los Remedios, del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la La
una (Santa Cruz de Tenerife ), conce- 
ida por Orden ministerial fecha 21 de 

mavo de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 8 de junio).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de Santo Domingo de Guzmán. del Ajmn- 
tamiento de La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife), concedida por Orden ministe
rial de 21 de mavo de 1953 (B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 8 de junio) 

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de Nuestra Señora de la Paz y de la 
Unión, del Ayuntamiento de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife) concedida por 
Orden ministerial del 21 de mayo de 
1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 8 de junio).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la Parroquia de Santa María Magda
lena. del Ayuntamiento de Dos Herma
nas (Sevilla), concedida por Orden mi
nisterial de 22 de septiembre de 1952 
(B O LETIN  O F IC IA I* DEL ESTADO del 
15 de noviembre).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de San Sebastián, del Ayuntamiento de 
Marchena (Sevilla), concedida por Or
den ministerial fecha 22 de septiembre 
de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 14 de noviembre).

Una unitaria de niñas en la Parroaula 
de Son Miguel, del Ayuntamiento de Mo
rón de la Frontera (Sevilla), concedida 
por Orden m inisterial de 22 de septiem
bre de 1952 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
Es t a d o  del 15 de noviembre).

Una unitaria de niñas en la Parro
quia de Nuestra Señora del Carmen, del 
Ayuntamiento <}e Valladolid (capital).

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primarla.

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por la 
que se aclara la redacción del artícu lo 

 237 del Estatuto del Magisterio 
Naciona l Prim ario  respecto a la remisión 
de actas.
limo. Sr.: La  dificultad que presenta 

el servicio de remisión de copias de las 
actas de las sesiones celebradas por las 
Comisiones Permanentes y Consejos Pro
vinciales de Educación Nacional, estable
cido en el artículo 237 del Estatuto del 
Magisterio, es causa de falta de unifor
midad en su cumplimiento por diversas 
interpretaciones. Para remediar lo cual 
se aclara dicho precepto en los siguien
tes términos:

Primero.—Se aclara el párrafo cuarto 
del artículo 237 del Estatuto del Magis
terio en el sentido de que los Secreta
rios de las Comisiones Permanentes de 
los Consejos Provinciales de Educación 
Nacional remitan directamente a la D i
rección General de Enseñanza Primarla 
e Inspección General, en el mismo día 
de celebrarse la sesión o en el primer día 
hábil siguiente a su celebración, proyecto 
de acta de los asuntos tratados y acuer
dos provisionales tomados.

Segundo.-¿Jna vez aprobada por las 
Comisiones f  Consejos el acta en la se
sión siguiente, de inscribirse en el Libro 
de Actas y de firmarse por todos los asis
tentes, se enviará certificación, con el 
v* o bueno de la presidencia, a la D i
rección General de Enseñanza Primaria 
' Inspección General en la que se haga 
constar haber sido ratificados todos y 
cada uno de los acuerdos figurados en el 
proyecto de acta, o consignándose en di
cha certificación las variaciones a que 
haya dado lugar la discusión del pro
yecto de acta remitida, que óerá el pri
mer asunto a tratar en la sesión si
guiente.

T ercero—-La Dirección General resol
verá las consultas de los problemas que 
plantee la presente Orden.

Lo que comunico a V  I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GO NZALEZ

limo.. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 
la que se anuncian a concurso de traslado 
l l a s  vacantes de Matemáticas de 
los Institutos Nacionales que se  
indican.
limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media de Al- 
coy, Guadalajara y Reus las cátedras de 
«Matemáticas»,
, Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STA
DO de 7 de junio), rectificado por el de 
10 de agosto de 1954 (B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 27 de octubre), 
ha resuelto que las mencionadas, cáte
dras sean anunciadas para su provisión 
a concurso de traslado, que es el que 
corresponde, entre Catedráticos numera
rios de la asignatura indicada.

Dichos concursos se regularán por les 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940. y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso. se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-VlUanova.

lim o Sr Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se anuncian a concurso de  
traslado las vacantes de «D ib u jo » de los 
Institutos Nacionales que se indican,
.timo Sr Vacantes en los Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media de Bur
gos y de Murcia «Saavedra Fajardo» las 
cátedras de «D ibujo»,

Este Ministerio, con arreglo o lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL E STA
DO de 7 de junio), rectificado por el 
de de 10 de agosto de 1954 ' BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 27 d i oc
tubre). ha resuelto que las men'ionadas 
cátedras sean anunciadas, para su pro
visión a concurso de traslado, atte es el 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura indicada 

Dichos concursos se regularán por os 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940 y los 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su'conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1954.— ;?or 

delegación. S Royo-Villanova

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 13 de noviembre de 1954 por  
la que se anuncian a concurso de traslado 

as vacantes de «M atem áticas» de 
los Institutos Nacionales que se indican 

.

limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Oren
se, Pamplona «Príncipe de V iana» y San
tiago «Rosalía de Castro» las cátedras de 
«Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 7 de junio), rectificado por el de 10 
de agosto de 1954 (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 27 de octubre) ha re
suelto que las mencionadas cátedras sean 
anunciadas para su provisión a concurso 
de traslado, que es el que corresponde, 
entre Catedráticos numerarios de la asig
natura indicada.

Dichos concursos se regularán por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Ld digo a V I. para su conocimiento
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1954.—Por

delegación, S. Royo-Villanova.

timo. Sr. Director general de Enseñan^ 
¿a Media.
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ORDEN de 13 de noviembre de 1954 por 
la que se anuncian a concurso de traslado 

 las vacantes de «Latín» de los 
Institutos Nacionales que se indican.

limo. Sr.: Vacantes en ios Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Puer- 
tollano y Segovia las cátedras de «Latín», 

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), rectificado por el de 
10 de agosto de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de octubre), 
ha resuelto que las mencionadas cáte
dras sean anunciadas oara su provisión 
a concurso de traslado, que es el que co
rresponde, entre Catedráticos numerarios 
de la asignatura indicada.

Dichos concursos se regularán por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 

la que se aprueba corridas de escala en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas dos plazas, una de 
Inspector general, Presidente de Sección, 
y la o tra de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, las que, de acuerdo con lo que se 
dispone en el Reglamento orgánico del 
mencionado Cuerpo, han de proveerse con 
arreglo a los dos ‘turnos establecidos en 
el Decreto de 9 de Julio de 1953, o sea, 
de irígreso y de reingreso,

Este Ministerio, en virtud de la expues
to, ha tenido a bien disponer se efectúen 
las correspondientes corridas de escalas 
para cubrir las vacantes antes citadas, 
nombrándose en las categorías y clases 
qüe se indican a los funcionarios que se 
mencionan: '

En la vacante de Inspector general, 
Presidente de Sección, producida en 23 
de octubre último, por jubilación del de 
dicha categoría don Isidoro Rodrigáñez 
y Sánchez-Guerra> y cuya provisión co
rresponde al reingreso, por ser de inferior 
categoría el número uno de los que regla
m entariam ente lo tenían solicitado, as
cender a Inspector general. Presidente de 
Sección, del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, con el sueldo anual de 30.800 pese
tas a don Emique Ga'rcía-Puelles y Bach: 
a Inspector general, con el haber anual 
de 27.300 pesetas, a don Alberto Leven- 
feld Spencer; a Ingeniero Jefe de primera 
clase, con el sueldo anual de 24.500 pe
setas, a don José Gómez de la Barce
na; a Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con el haber anual de’ 22.400 pesetas, a 
los señores don José Díaz de la Riva y 
don Manuel Iceta Zubiaur. y por conti
nuar ambos en la situación de supernu
merarios en que se hallaban, a don Do
mingo Berriatúa Onandia: y a Ingeniero 
primero, con el sueldo anual de 20.160 pe
setas, a don José Marta García Comas, 
y por continuar éste en ¡a situación de 
supernumerario en activo en que se ha
llaba, a don Luis de Soloaga Asua, todos 
ellos con antigüedad en sus respectivos 
empleos, a todos los efectos, del día 24 
del citado mes de octubre, fecna siguiente 
a la de la jubilación del señor Rodri-

*

gáñez y Sánchez-Guerra; y conceder el 
reingreso en el servicio activo del Cuerpo 
al Ingeniero segundo don Gonzalo Trelles 
Anclóla, número uno de los que reglamen
tariam ente lo tenían solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de se
gunda clase, producida en 2 de noviembre 
del corriente año, por pase a la situación 
de excedencia voluntaria del de dicha 
categoría, don José Rodríguez Hernández, 
y cuya provisión corresponde al ingreso, 
ascender a Ingenieros Jefes de segunda 
clase, con el haber anual de 22.4Cn pese
tas, a los señores don Mariano Aguirre 
Martínez, don Luis Lafont Lagares, don 
Francisco de Paula Garijo Hernández y 
don José María Villamil e Iglesias, y por 
continuar los mismos en las situaciones 
de supernumerario, supernumerario acti
vo, excedente voluntario y supernumera
rio activo, respectivamente, a don Rafael 
Iznardi Alzate; a Ingeniero primero, con 
el sueldo anual de 20.160 pesetas, a don 
Luis María Cela Figaredo, y po conti
nuar éste en la situación de supernume
rario en que se -hallaba, a don Juan José 
Pedraza Cámara, todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos, a to
dos .os efectos, del día 3 del citado mes 
de noviembre, fecha siguiente a la en que 
se produjo la vacante, y conceder el in
greso como Ingeniero segundo, con el 
sueldo anual de 16.800 pesetas, a don 
José María Barber y Campoy, número 
uno de los aspirantes que reglamentaria
mente lo tenía solicitado.

Todos los Ingenieros que se citar en las 
anteriores corridas de escala ocupan el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior y percibirán, además del sueldo 
asignado a su clase, dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, 
debiendo someterse a la aprobación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado los De
cretos de ascenso a Inspector general, 
Presidente de Sección, del señor García- 
Fuelles v Bach; a Inspector general del 
señor Levenfeld Spencer, y a Ingeniero 
Jefe de primera clase del señor Gómez 
de la Bárcena.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1954.

PLA.ELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 27 de noviembre de 1954 por 
la que se da cumplimiento a la sentencia 

 del Tribunal Supremo, dictada en 
8 de octubre último, en el recurso contencioso-administrativo 

 núm. 2.983 interpuesto 
 por don Juan Abelló Pascual 

contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, de 7 de junio 
de 1949.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.983. seguido en 
única instancia ante ia Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, don Juan Abelló Pas
cual, representado por el Procurador don 
Paulino Monsalve Flores, bajo la direc
ción últimamente del Letrado don José 
Illana Santiago, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Es
tado. v en su nombre el Fiscal, contra 
r solución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 7 de Junio de 1949. sobre 
cc icesión de la marca número 221.935. 
denominada «Fresanil». para distinguir 
productos químicos y especialidades far
macéuticas. se ha dictado, con fecha 8 
de octubre último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos* Que debemos declarar y de
claramos la nulidad de la resolución del 
Ministerio de Industria y Comercio de 7 
de Junio de 1949 aue concedió el regis- 
tro de la marca número 221.935, con la

denominación de «Fresanll». para distin
guir productos químicos y especialidades 
farmacéuticas, a don Pedro Magenti. que
dando sin efecto la referida concesión 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 92 del tex
to refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo. aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952 

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a  V I muchos años 
Madrid. 27 de noviembre de 1954

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1954 por 
la que se declara al Ingeniero industrial 
don José Valsells Viver en la situación 
de excedencia voluntaria del grupo B).

limo Sr.: Vista ia instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a) servicio de este Departa
mento. afiecto a la Delegación de Indus
tria de Lérida, don José Valsells Viver, 
que solicita pasar a la situación de exce
dencia voluntaria para dedicarse a asun
tos propios;

Vista la Ley de 15 de Julio último so
bre situaciones de los funcionarios civi
les. en sus artículos noveno y quince y 
primera disposición adicional.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don José Valsells Viver en la 
situación de excedencia voluntarla de
finida en el apartado B'» de) artículo no
veno de la Ley de 15 de lulio. por un 
plazo mínimo de un año y en las condi
ciones fijadas por el artículo 15 del mis
mo precepto legal.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 25 de noviembre de 1954.— 

P. D.. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Industria.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 25 de noviembre de 1954 por 

la que se ejercita en nombre del Estado 
 la acción judicial de desahucio para 

obtener el lanzamiento de José Jiménez 
 Reyes.

Visto el expediente Instruido en la Sub
secretaría de este Ministerio sobre lanza
miento de José Jiménez Reyes y Ventu
ra González Aguila de las edificaciones 
que ocupan en terrenos de la dehesa de 
Tablada (Sevilla); y 

Resultando que por escritura pública 
otorgada ante el Notario de Sevilla don 
Manuel Díaz Caro el día 10 de mayo 
de 1946., bajo el número 359 de su proto
colo de instrumentos públicos el excelen
tísimo Ayuntamiento de Sevilla vendió 
al Estado y para el Ministerio del Aire, 
con todos los derechos dominicales y 
posesorios, sin reservas ni" limitación 
guna la siguiente finca: rústica dehesa 
de Tablada. íormada por los Cuartos del 
Toril y de las Playas, situada en el tér
mino de Sevilla y sitio de Tablada. Di-
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cha finca linda, al Norte, con el río Gua
dalquivir y Viveros de la Junta del puer
to de Sevilla, al Saliente, con la finca de
nominadas Cortijo del Matan, propiedad 
de los señores Camino Hermanos; al Me
diodía, con el camino de las Huertas y 
con huerta denomináda de la Punta, del 
señor Ladrón de Guevara, y al Poniente, 
con zona fie la Junta de Obras del puer
to y con el rio Guadalquivir. La dehesa 
nombrada Cuarto del Toril aparece con 
una cabida de 257 avanzadas, pastos de 
tercera, equivalentes a ,122 hectáreas 
10 áreas y siete centiáreas, v la dehesa 
nombrada Cuarto de la¿ Playas cov 315 
avanzadas, pastos de tercera, equivalente 
a 14'") hectáreas 05 áreas y (15 centiáreas. 
Se inscribió dicha adquisición en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía de 
Sevilla al folio 96 del tomo 608, libro 82 
de la sección segunda, finca número 
2.725, inscripción segunda:

Resultando que en mencionada finca se 
encuentra enclavada la edificación cono
cida con el nombre de Casa del Guar
da. que aparace ocupada por José Jimé
nez Reyes, sin título ni derecho alguno, 
por cuanto que ni es actualmente guarda 
de la citada finca ni ha tenido, en ins
tante alguno, reconocido derecho a casa 
habitación;

Resultando que. tras haberse practica
do el oportuno deslinde, la edificación 
conocida con el nombre de «Venta de Pi- 
lhn> aparece enclavada dentro de la fin
ca. adquirida por ej Estado, y se encuen
tra ocupada.en la actualidad por Ventu
ra González Aguila, habiéndolo estado 
anteriormente por don Francisco Gonzá
lez Mazón. que satisfacía al Ayuntamien
to de Sevilla, por estimarse erróneamen
te que el terreno indicado no pertenecía 
a la dehesa de Tablada, la suma de 261 
pesetas en concepto de arbitrio por ocu
pación de 87 metros cuadrados de vía 
pública;

Resultando que por acta levantada 
ante el Notario de Sevilla don Manuel 
Herrera C a r  m o n a  el día 10 de abril 
de 1954. bajo el número 650 de su proto
colo de instrumentos públicos, fué re
querido José Jiménez Reyes para que 
desaloiase la «Casa del Guarda», sin que 
se pudiese practicar análogo requerimien
to en la persona de Ventura González 
Aguila, ocupante de la «Venta de Pilín»;

Resultando que remitido el espediente 
a la Dirección General de lo Contencio
so del Estado, este Centro ha emitido el 
informe propuesta reglamentario:

Considerando que al no prestar servi
cios de guardería José Jiménez Reyes ni 
habérsele reconocido, en momento algu
no, derecho a ocupar vivienda por los 
servicios de tal naturaleza que prestó al 
Ayuntamiento de Sevilla, transmitente 
vendedor de la finca, su actual perma
nencia en la edificación conocida con 
el nombre de «Casa del Guarda» consti
tuye una detentación sin título, que per
turba la quieta y pacífica posesión que al 
Estado corresponde sobre la misma;

Considerando que, según se dispone en 
el número tercero del artículo 1.565 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, procederá 
el desahucio y podrá dirigirse la demanda 
«contra cualquier otra persona que dis
frute o tenga en precario la finca, sea 
rústica o urbana, sin pagar merced siem- 

• pre aue fuera requirida con un mes de 
anticipación para que la desocupe»; cuvo 
reaüisito (el del requerimiento) se ha 
cumplido fehaciente en el presente caso. 
Y  es parte el Estado para promover el 
inicio, por cuanto posej. como dueño, la 
finca a que corresponde la edificación de
tentada oor el señor Jiménez Reyes (ar
tículo 1.564 de la citada Ley);

Considerando, por lo que atañe a la 
ocupación de la «Venta de Pilín» por 
Ventura González Aguila, que aparecen 
indicios en el expediente de que se sa- 

. tisface un arbitrio al Ayuntamiento de 
Sevilla por la utilización de la superficie

de aquélla, y aun ostentado esta rela
ción un marcado carácter administrativo 
y derivar de un error, constituye obs
táculo acusado para estimar, en princi
pio, la existencia de una situación de pre
cario; mas ello no impide que el propie- 
tario ejercite las acciones que dimanan 
del derecho de dominio reconocidas en el 
artículo 348 del Código Civil para reivin
dicar la cosa de quien la posee o detenta, 
cuando acredita la existencia de un ti
tulo jurídicamente inatacable, se identi
fica plenamente la finca y se comprueba 
una evidente perturbación posesoria que 
le impide usar y disfrutar de los clerecías 
privilegiados que le concede su condición 
de dueño;

Considerando que el proceso que se en
table para el ejercicio de la acción de 
desahucio deberá ventilarse por* los trá
mites de los artículos 1.561 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sien
do competente para conocer del mismo 
el Juzgado de Primera Instancia de Se
villa al que corresponda por turno, .según 
resulta de lo prevenido en el número se
gundo del artículo 1.563 en relación con 
la regla 13 del artículo 63, ambos de la 
mencionada Ley Procesal;

Considerando que son, asimismo, com
petentes los Tribunales de fuero ordina
rio de Sevilla para conocer del procedi
miento que se inicie para el ejercicio de 
la acción reivindicatoría, según precep
túa lá regla primera del artículo 62 de 
la Ley formal mencionada en el prece
dente, el cual se determinará en función 
de la cuantía que corresponda a la cosa 
litigiosa.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, acuerda:

1.° Que sea ejercitada en nombre del 
Estado la acción judicial de desahucio 
para obtener el lanzamiento de José Ji
ménez Reyes de la edificación y terrenos 
aue, bajo la denominación «Casa del 
Guarda», ocupa en la dehesa de Tabla
da (Sevilla), proniedad del Estado.

2.° Que también se ejercite en nom
bre del Estado la correspondiente acción 
reivindicatoria . contra Ventura González 
Aguila y demás acunantes para obtener 
la libre disposición de los terrenos y edi
ficación conocida con el nombre de «Ven
ta de Pilín». enclavada dentro de la men
cionada dehesa de Tablada.

3.° Que se dé traslado de la presente 
Orden a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, con remisión del ex
pediente original y una cértificación acre
ditativa del valor en tasación del terre
no y edificaciones conocidas bajo el nom
bre de «Venta de Pilín» para que por el 
señor Abogado del Estado en los Tribuna
les de Sevilla se promuevan los procesos 
correspondientes y los siga por todos sus 
trámites.

Madrid, 25 de noviembre de 1954,

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 

la que se prorroga para el ejercicio del 
año en curso, la concesión del beneficio 
de los primas a la Navegación, que por 
Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm . 354), se otorgaron a los 
buques de la Naviera Ibarra y Cía., So
ciedad Anónima, «Cabo de Hornos» y 
«Cabo de Buena Esperanza».

limos. Sres.: La Naviera «Ibarra y 
Compañía» S. A., adjudicataría a la línea 
regular del ''Mediterráneo - Brasil -Plata, 
con fecha 11 del actual ha elevado Ins
tancia a la Subsecretaría de la Marina

Mercante exponiendo la situación defi
citaria que se ha producido en la explo
tación de la línea citada, solicitando 
con carácter de apremio, mientras el 
auxilio de ia subvención no se resta
blezca, se le conceda el beneficio de las 
Primas a la Navegación para ios dos 
buques. «Cabo de Hornos» y «Cabo de 
Buena Esperanza», u t i l i z a d o s  en la 
misma;

En su virtud, previo el informe favo
rable efe la Dirección General de Nave
gación y de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se prorroga para el ejerci
cio económico del presente año 1954 .el 
beneficio de las Primas a la Navegación 
que por Orden ministerial de 9 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 354) se concedió a los bu
ques propiedad de. la Naviera «Ibarra y 
Compañía» S. A., nombrados «Cabo de 
Hornos» y «Cabo de Buena Esperanza».

Segundo.—Las escalas fijas durante di
cho año para los viajes de ida serán: 
Genova. Marsella. Barcelona, Cádiz, Te
nerife, Río Janeiro, Santos, Montevideo 
y Buenos Aires, y eventualmente: Da
kar: y para el viaje de regreso: Buenos 
Aires,  ̂ Montevideo, Santos, Tenerife, Bar
celona y Génova, y eveñtualmente: Río 
Janeiro, Dakar y Marsella.

Tercero.—Eí auxilio que por esta dis
posición se concede tendrá efectividad 
en el ejercicio actual para los viajes rea
lizados desde el 1 de enero al 31 de di
ciembre del año en curso.

Cuarto.—La tramitación y concesión 
de estas Primas se efectuará con arre
glo a lo prescrito en el Reglamento 
aprobado por Decreto de 22 de Julio 
de 1949.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina
Mercante .v Director general de Na
vegación.—Sres....

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno, asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con aneglo 
al articulo 57 de Ja Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco oremios de 250 
pesetas cada uno. asignados a ’ as ponce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Francisca Navarro Povedas, Ca:men 
Ruiz del Pozo Francisca Ru«z Chicar.o, 
Rosario Cubillo Fernández y Maríá Sol 
García Hernández, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 4 de diciembre de 1954.—El 
Jefe de la Sección, P. O. (ilegible).
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L O T E R I A N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayo
res de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

P O B L A C I O N E S
Números

Pesetas 1> serle 2.» serie 3.^ serle

17725 
(i 40 

19180 
36983 
39583 
23379 
44182 
48284  
16834 

1405 
1 1942 

43550 
16767

..000.000
500.000
250.000 

.15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 
15.000 
15.0Q0
15.000
15.000
15.000

Valencia.
Osuna.
Valladolid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
La Corufia.
Almadén.
Santander.
Cartagena.
Vigo.
Madrid.

Cádiz.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Granada.
Bilbao.
La Corufia. 
Barcelona. 
Antequera. 
Burgos,
Vigo.
J. de la Frontera

Castillejo de Cuesta. 
Valencia,
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.
Bilbao.
La Corufia. 
Valladolid,
Madrid.
Granada.
Vigo.
Carcagente.

Han ohonido el reintegro (le 2.10 pesetas todos los billetes cuyo númerq final es el 5. 
1CI siguiente sorteo se celebrará el (lía Jó (le diciembre de J951.
Los billetes serán de 150 pesetas, dividido eu décimos a 15 pesetas*
Madrid, 4 de diciembre de 1954.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

Haciendo público l o s  asuntos sometidos
a la Comisión Central de Sanidad Lo
cal para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local, el día' 30 de 
noviembre de 1954, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su conocimiento, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
132 de la vigente Ley de Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950, y 2.° del De
creto de 4 de julio de 1938, se adoptaron 
los siguientes acuerdos:

1.° Alicante. — Capital. Proyecto de 
pavimentado de la avenida de Alfonso X  
el Sabio y plaza de los Luceros. Quedó 
aprobado.

3.°, Alicante. —  Capital. Proyectos de 
obras de pavimentación e instalación de 
sifones en la calle de Antigones, plaza 
en proyecto y . enlace con la avenida de 
Elche. Fué aprobado.

3,° Almería.—Capital. Proyecto de Es
tación de autobuses en su nuevo empla
zamiento, Quedó aprobado.

4.° Baleares. — Capital. Proyecto de 
pavimentación de las calles Duquesa de 
ja Victoria, Honderos, Mateo Enrique 
Lladó, números 228 y 262; Juan Alcover, 
General Riera, Adrián Ferrán, Reyes Ca
tólicos, Teniente Torres y plaza del Ge-

. ncral García Rqiz. Fué aprobado.
5.6 Lajeares.—Capital. Proyecto de pa

vimentación asfáltica de lqs calles To
rrente, Furió v Pedregal (Son Alegue). 
Quedó aprobado.

6.° Baleares.'r-Capital. Proyecto de pa
vimentación. con hormigón blindado, de 
la calle del General Mola. Fué aprobado.

7.° BaZepre$.^Capi‘tal. Proyecto de pa
vimentación, con hormigón, blindado, de 
las calles Vilapova. Merced y prolonga
ción calle Santo Espíritu. Quedó apro
bado.

8.° Barcelona. — Capital. Proyecto de 
nuevas alineaciones y rasantes en la zona 
comprendida entre las calles de Felipe II, 
Conreoción Arenal y Riera de Hprta. Fué 
aprobado.

9.° Barcelona. Capital. Proyecto de 
sunresíón de alineaciones para afecta
ción de zona deportiva de la manzana

• resultante limitada por las calles de ¡Se
cretario CQloma, Camelias, ronda de Li-

nardó, Cerdeña y Providencia. Quedó 
aprobado.

10. Barcelona. — Capital. Proyecto de 
rectificación de alineaciones de la calle 
de Ranalleras y plaza del Buen Suceso. 
Fué aprobado.

11. Orense.—Capital. Proyecto de ins
talación de nueva tubería de la red de 
aguas de la avenida de Marcelo Macías, 
para abastecimiento de agua al Sanatorio 
Antituberculoso de Piñor. Quedó apro
bado.

12. Pontevedra.— Capital. Proyecto de 
pavimentado de la call,e de Hermanos 
Nodales. Fué aprobado.

13. Pontevedra. — Capital. Proyecto de 
ordenación de la plaza del Puento y pa
vimentación de las palles de S. Telmo. 
Eirado de Alvar Páez y Rúa de }a Plate
ría Vieja, Rúa Alta, Macqda y Violiña en 
el recinto monumental de la piudad. Que
dó aprobado.

14. Zamora. — Capital. Proyecto de 
construcción dp pabellones para estabu-

. lación de ganados en el Matadero muni
cipal. Fué aprobado.

15. Zamora.—Capital. Proyecto de edi
ficio para escuelas en los barrios de Oli
vares, Pinijla, Candelaria y zona del Mer- 
cadillo. Quedó aprobado.

16. Zamora,--^Capital. Proyecto de nave 
de calderas en el Matadero municipal. 
Fué aprobado.

Lo que se hace público £n este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
Cororaciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—El 
Subsecretario-Presidente, Pedro F. Valla
dares.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS  

Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas

Declarando la caducidad de la concesión 
otorqada a doña Julia Esquena Sacrest 

 y  otro.

Visto el'expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a doña Julia Esque
na gacreet y don Gcnzalo Soler Coro- 
mina para aprovechar aguas del rio Amer 
o Ríugrugent. en término de Amer (Ge
rona), con destino r producción de fuer
za motriz,

Esta Dirección General ha resuelto de

clarar la caducidad de la concesión de 
que trata, quedando libre el tramo de 
i i j  a que afecta, con pérdida de la fian
za que hubiese sido depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.
'  Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Delegado central de Hacienda.

M INISTERIO  
DE ED UCACIO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de las Cáte
dras de «Latín» de los Institutos Na
cionales que se indican.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Puer- 
tollano y Segovia las.cátedras dp «Latín», 
que han de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a 1q dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos- numerarios y excedentes; é9tos. 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931 

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos espirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojavS de ser-1 
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Los Directores 
de los Centros cumplirán le dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944. 
Para su admisión al concurso, según pre
viene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar hallarse en posesión del 
título profesional de, Catedrático o del 
certificado de, haber reclamado su expe* 
dición. Los eclesiásticos deberán juatifi* 
car autorización expresa d** su respecti
vo Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará' en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y. por me* 
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción. lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin mas avisa* 
que el presente.

Madrid, 13 de noviembre de 1954.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda,

Dictando Instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de las Cáte
dras de «Matemáticas» vacantes en los 
Institutos Nacionales que s e indican.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Oren
se Pamplona «Príncipe de Viana» y 
Santiago «Rosalía de Castro» las cá
tedras de'«M atemáticas», que han de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha. •

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, estos, 
en las ppndiciones qlie impone la Ley oe 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que estableoe el articulo
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Tercero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de ser- 
viehjs, a este Ministerio, por conducto y 
con  el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente clen- 
t t o  del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión ál .concuuso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me* 
clip de edictos, en todos los" estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 

.autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 13 de noviembre de 1954.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de las Cáte
dras de «Dibujo» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se 
indican.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Bur
gos y Murcia «Saavedra Fajardo» las cá
tedras de «Dibujo», que han de proveer
se por concurso de traslado, conforme a 

• lo dispuesto por Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarios y excedentes; éstos, 
en, las condiciones que impone la Ley 
d? 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
coh el informe del Jefe del Centro don- 
h e  sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAJDO. Los Directores de los 
Centros cumplirán lo dispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944. .

Para su admisión al concurso, según 
pi eviene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión'' del título profesional de 
Catedrático o del certificado de nab?r 
reclamado su expedición. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942b *

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medie de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo mal se advierte para que ias 
uMorUiacles respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid. 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, T. Fernández-MIranda.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de las Cáte
dras de « Matemáticas» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Al
coy, Guadalajara y Reus las cátedras de 
«Matemáticas», que han de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo clis- 
Uiesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes; és
tos, en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi-, 
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con el fnfoTme del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, desde el siguiente al de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Los Directores 
de los Centros cumplirán lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, . según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 8 de noviembre de 1954.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Tribunal de la oposición libre para pro
veer la plaza de Profesora especial de 
«Corte y Confección de Corsés», de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 

Mujer de Madrid

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora .y lugar de pre
sentación.

Las señoras opositoras a la plaza cita
da • se servirán presentarse el jueves 13 
de enero de 1955, a las cuatro y media 
de la tarde, en el salón de actos de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, de Madrid (Pinar, núm. 1), a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la sexta condición de la Orden de con
vocatoria. de 12 de julio de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 de 
agosto).

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—La 
Presidenta del Tribunal, Felisa Sánchez 
Martínez.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 15 de 

diciembre de 1954
Ha de constar de cuatro series de 56.000 

Hete-.; «cada una, al precio de 150 pesera a 
el billete, divididos .en decimos* a 16 pese» 

.tas: distribuyéndose 5.803.560 pesetas en 
8.137 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente :

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de .......... 7 , , , .........
1 de .................................................
1 de .................................................

10 de 9.u00 ............................... .
1.660 de 1.500 ......................................

559 de 1.500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a la s , del que obtenga el
premio primero ......................

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
mero ......... ..................................

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ..........................................

99 ídem de 1.500 íd. id., para 
Jos 99 Húmeros restantes de 
la centena del premio ter
cero ..............................................

2 ídem de 10.000 pesetas cada 
una. para los números an
terior y posterior al del 
premio primero ......................

2 ídem de 8.000 id. íd., para 
los del premio segundo ....

2 ídem de 4 605 íd. íd., para 
los del premio tercero ........

5.199 reintegros de 150 pesetas 
cada uno para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el 
premio primero ......................

8.137

600.000
300.000
150.000
90.000 

2.494á0(J

838.509

148.509 

• 148.509

143.500

20.000 

16.000

9.210

839.850

5.803.560
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
eme pueda corresponder ,al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para *os números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 56.000, y si éste fuese el agrá» 
ciado, el billete número 1 será el siguiente. 
Para 'a aplicación de las aproximaciones do 
1.500 pesetas se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo. aV 
número 25, se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir. desdo el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 1.500 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que  
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete ccmo va queda expuesto, todos los 
númeroá cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.— El sor
teo se efectuará en el/ local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.— En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar circo premios de 250 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de. Ma
drid.— Estos actos serán públicos, y 109 con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor» 
teos.— A ‘ dia siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán ai público las listas de los 
números que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a 
lo establecido en el 18.— Los premios y rein
tegros se pagarán por las Administraciones 
en que se vendan ios billetes.

Madrid, 29 de' marzo de 1954.—-El Direo* 
tor general, Fernando Roldán.


